
l. Municipalidad de Bulnes
capital Provincial de Diguillin

ALCALDIA APRUEBA REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE
LA LEY N° 20.285, SOBRE A ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PORTAL DE TRANSPARENCIA
MUNICIPAL COMUNA DE BULNES

DECRETOALCALDICION°

BULNES, 2 B ENE 2020

V 1ST O S Y C O N SI D E R A N D O:
a) Las facultades que me confieren el D.F.L:

N°1/19.704 del Ministerio del Interior y sus modificaciones posteriores que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley NO 18.695 OrgánicaConstitucionalde Municipalidades.

b) Decretoalcaldicio N°729 de fecha 17de febrero de
2014, que aprueba convenio marco de cooperación entre la I. Municipalidadde Bulnesy Consejo Para La
Transparencia.

e) Convenio de fecha 10 de octubre de 2013
celebrado entre la I. Municipalidad de Bulnes y Consejo Para La Transparencia, que en su considerando
cuarto indica que la Municipalidad se obligará a elaborar y/o implementar un reglamento que defina con
precisión los procedimientosa que se apegará el Municipio para dar cumplimiento a las obligacionesque la
Leyde Transparenciay su normativa complementaria exige.

d) Acuerdo de concejo N°1.020 de la sesión
extraordinaria N°141 de fecha 23 de julio de 2019, que aprobó el reglamento para la aplicación de la ley
N°20.285, sobre a accesoa la información y portal de transparencia municipal comuna de Bulnes.

DEC RETO:
a) APRUEBESE el reglamento para la aplicación

de la ley nO20.285, sobre a acceso a la información y portal de transparencia municipal comuna
de Bulnes.
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Distribución:

-Consejo para la Transparencia
-Secretaria Municipal
-Administración Municipal
-DEL
-SECPLAM
-DIDECO
-DTT
-DAEM
-Cajera TESMU
-Cementerio Municipal
-Oficlna de Transparencia.

-Oflcina de Partes e Informaciones
-Dirección de Control
-Alcaldía
-DOM
-DAF
-JPL
-DESAMU
-TESMU
-Asesor Jurídico
-Cementerio Santa Clara



MUNICIPALIDAD DE BULNES
Capital Provincia de Diguillín

REGLAMENTO PARA LAAPLICACiÓN DE LA LEYN° 20.285, SOBREA
ACCESOA LA INFORMACiÓN

Y
PORTAL DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

COMUNA DE BULNES

TITULO I
NORMAS GENERALES

ARTICULO l.-El presente Reglamento establece la forma en que la Municipalidad dará cumplimiento al

Acceso a la Información Publica regulada por la ley 20.285, el Decreto Supremo W 13 de 2009 del
ministerio de Secretaria General de la Presidencia que la Reglamenta y a los artículos 5 letra d),12 y 63 letra

i) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y Portal de Transparencia del Estado que

tramita las solicitudes de acceso a la información (SAl), implementando con ocasión de la celebración del

convenio entre el Consejo para la Transparencia (CPLT)y la municipalidad de Bulnes de fecha 10 de octubre
2013 y aprobado mediante Decreto Alcaldicio W729 de fecha 17 de febrero 2014.

ARTICULO 2.-En virtud del principio de Transparencia de la Función Pública los actos y resoluciones de la

Municipalidad, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y
esencial y los procedimientos que se utilicen para su dictación son públicos, salvo las excepciones

establecida en la Ley W 20.285 y las previas en otras leyes de quorum calificado.

Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información que obre en poder de la Municipalidad en la

forma y condiciones que establece la Ley W20.285 y su Reglamento.

ARTICULO 3.- Todos los funcionarios de la Municipalidad deberán dar estricto cumplimiento al principio de
Transparencia de la Función Pública, respetando y cautelando la publicidad de los actos, resoluciones,
procedimientos, documentos de la Municipalidad y en facilitar el acceso de cualquier persona a esa
información.

ARTíCULO 4.- Los Directores Municipales y Jefes de Unidades, deberán procurar el estricto cumplimiento

de la Ley Sobre Acceso a la información Pública, de su Reglamento y de este Reglamento y serán
responsables de la entrega de su información en la forma y plazo establecidos.

ARTíCULO 5.- El uso indebido de la información entregada por el Municipio, en virtud del procedimiento a
que se refiere el presente Reglamento, será de exclusiva responsabilidad de quien lo solicite.

TITULO 11
FUNCIONES, ROLES, DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

ARTíCULO 6.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

INFORMACiÓN PÚBLICA: Toda la documentación e información que maneje el Municipio.

INFORMACiÓN RESERVADA: Es aquella respecto de la cual no se puede dar libre acceso por causales
contenidas en el artículo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

SOLICITUD DE INFORMACiÓN: Todo requerimiento que efectúe cualquier persona al Municipio, sea vía
electrónica o por escrito.
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INFORMACiÓN SENSIBLE: Corresponde a datos personales, que se refieren a las características físicas o

morales de las personas o hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos

personales, el origen social, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los

estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.

SUSTENTO O COMPLEMENTO DIRECTO: Los documentos que se vinculen necesariamente el acto

administrativo en que concurren y siempre que dicho acto haya dictado, precisa y inequívocamente, sobre

las bases de esos documentos.
SUSTENTO O COMPLETO ESENCIAL: Los documentos indispensables para la elaboración y dictación del acto

administrativo en que concurren, de modo que sean inseparables del mismo.

DíAS HÁBILES O PLAZOS DE DíAS HÁBILES: Esel plazo de días establecido en el artículo 25 de la Ley 19.880,

sobre base de los procedimientos administrativos, que rigen los actos de la Administración del Estado,

entendiéndose por inhábiles los sábados, los domingos y festivos.

NOTIFICACiÓN: Las notificaciones se harán por escrito, mediante carta certificada dirigida al domicilio que

el interesado hubiere designado en su primera presentación o con posterioridad. Las notificaciones por

carta certificada se entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de

Correos que corresponda.

Si el peticionario ha expresado en su voluntad de ser notificado mediante comunicación electrónica, la
notificación de todas las actuaciones y resoluciones se hará a la dirección de correo electrónico por él

indicada para estos efectos. En este caso los plazos comenzarán a correr a partir del día siguiente hábil del
envió del correo electrónico.

Las notificaciones podrán, también, hacerse de modo personal por medio de un empleado del órgano

correspondiente, quien dejará copia íntegra del acto o resolución que se notifica en el domicilio del

interesado, dejando constancia de tal hecho. Asimismo, las notificaciones podrán hacerse en las oficinas de
Secretaria Municipal, si el interesado se apersonare a recibiría. firmando en el expediente la debida

recepción. Si el interesado requiere copia del acto o resolución que se le notifica, se le dará sin más trámite

en el mismo momento.

ACTOS ADMINISTRATIVOS: Actos administrativos; aquellos señalados en el artículo 3° de la ley W 19.880,

que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PARA TRANSPARENCIA PASIVA:. Pasiva (DAI): toda persona
tiene derecho a solicitar y recibir información que obre en poder de cualquier órgano de la Administración
del Estado, en forma y condiciones que establece la ley.

DOCUMENTOS: Todo escrito, correspondencia, memorándum, plano, mapa, dibujo, diagrama, documento
gráfico, fotografía, micro forma, grabación sonora, video, dispositivo susceptible de ser leído mediante la

utilización de sistemas mecánicos, electrónicos o computacionales y, en general, todo soporte material que

contenga información, cualquiera sea su forma física o características, así como las copias de aquéllos.

TRANSPARENCIA ACTIVA (TA): La obligación que tienen los órganos de la Administración del Estado, de

mantener a disposición permanente del público a través de sus sitios electrónicos y actualizados

mensualmente, los antecedentes que se definen en el artículo 7 de la Ley W 20.285.

PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO: es una plataforma digital para integrar y gestionar la

información de toda la administración del estado. Esta tecnología se presenta como sitio
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www.portaltransparencia.cI e incorporar a través de un banner visible y operativo en la página web de la

municipalidad, a través del cual se tramitan todas las solicitudes de acceso a la información.

Para la operatividad de la plataforma en la municipalidad, la encargada de Transparencia tiene clave y

acceso general, solicitando al funcionario encargado de cada una de las direcciones u unidades y través del

cual se canalizan las solicitudes en consideración a la naturaleza de la solicitado y posteriormente entrega
de respuesta a encargada, quien deberá responder finalmente al requirente, todo esto vía portal.

ARTíCULO 7.-Para la ejecución de los procedimientos internos de Transparencia Activa y Acceso a la
información se establecerán los siguientes roles:

a) ENCARGADO DE TRANSPARENCIA: tendrá como función principal administrar y coordinar todos los
temas de Transparencia en el municipio, supervigilando a encargados de transparencia activa,

Solicitud de Acceso a la información a través del portal de Transparencia y Gestión Documental,

informando periódicamente de su gestión al alcalde.

b) ENCARGADO DE TRANSPARENCIA ACTIVA: Administrar la labor de transparencia activa (TA) en el

municipio, velando por el cumplimiento todo proceso en tiempos, forma y calidad de la
información a publicar, se haga de acuerdo al Reglamento Interno de Transparencia.

e) GENERADOR DE INFORMACiÓN: Encargado de generar la información necesaria para TA en la

unidad respectiva (al menos un generador por unidad municipal que genera información).
Coordinar en su unidad que esta información se entregue en los tiempos estipulados en el

Reglamento Interno de Transparencia.

d) REVISOR DE LA INFORMACiÓN: Revisar la información emanada de la Unidad antes de ser

despachada al encargado de Transparencia Activa (TA), procurando que esta sea la que

corresponde y sea toda la necesaria a publica a. Entregar información revisada a Encargado de
transparencia activa {TA}.

~.

e) PUBLlCADOR DE LA INFORMACiÓN: Encargado de recibir toda la información que se generó en las
unidades municipales de parte del Encargado de transparencia activa (TA), y en coordinación con
éste publica en la Web municipal y portal de transparencia activa ley de Transparencia.

f) ENCARGADO DE TRANSPARENCIA PASIVA (SAl): Debe administrar todo el proceso de solicitudes de

Información ingresadas al municipio, desde su ingreso hasta la firma de la respuesta por parte de la

autoridad y su posterior despacho, de acuerdo a lo solicitado por el requerimiento.

g) RECEPTOR Y REVISOR DE SOLICITUDES DE INFORMACiÓN: Recibe la solicitud y revisa si es o no

admisible su ingreso bajo la Ley de Transparencia y despachada a la unidad que debe preparar la
respuesta.

h) GENERADOR DE RESPUESTA: Encargado de generar la respuesta en la unidad requerida (al menos

un generador por unidad municipal que exista.) Coordina en su unidad que esta respuesta se

entregue en los tiempos estipulados en el Reglamento Interno de Transparencia.

i) REVISOR DE RESPUESTA: Revisar la información requerida antes de ser despachada al Encargado de
SAl, procurando que esta sea la que corresponde y que dé cuenta de lo solicitado en el

requerimiento. Entrega respuesta revisada encargado/a de Solicitud de Acceso a la Información
(SAl).
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j) DESPACHADOR DE RESPUESTA: Encargado de despachar la respuesta desde la Unidad requerida,

con la firma de responsabilidad respectiva, al encargado/a de solicitud de Acceso a la información

(SAl).

k) ENCARGADO DE GESTION DOCUMENTAL: Encargado de todo el flujo documental del Municipio.
Encargado/a de mantener registro de toda la documentación existente en el municipio a nivel de
archivos. Registrar la trazabilidad de la documentación.

1) ENLACE: Es el canal de comunicación entre la municipalidad V el consejo para la Transparencia

(CPLT), lo que permita agilizar el flujo de información entre las dos partes.

ARTICULO B.-El presente Reglamento se interpretará de acuerdo a lo establecido en la lev de Acceso a la
información W20.285 V su Reglamento, la que se aplicará en todo lo no previsto por el presente

instrumento V sus instrucciones.

ARTICULO 9.-Cada vez que se designe a un nuevo encargado de los roles establecido en el artículo anterior,
su nombramiento deberá ser mediante un decreto alcaldicio.

TITULO 111

DELPROCEDIMIENTO DE ACCESOA LA INFORMACiÓN

ARTíCULO 10.- Para las solicitudes de acceso a la información conforme a instrucción General Wl0 del

Consejo para la Transparencia sobre el procedimiento Administrativo de acceso a la información se
establecerán cuatro etapas que permitirán gestionar correctamente las respuestas a estas solicitudes. Estas

etapas son:

1.- Etapa de Presentación y Recepción de las Solicitudes de Acceso a la información: conforma por el

ingreso o presentación de la solicitud de acceso a la información V su recepción por parte del órgano.

2.- Etapa de Análisis formal de a solicitud de acceso a la información: conformada por la verificación de

competencia del órgano; revisión de los aspectos formales de la solicitud V eventual subsanación; búsqueda
de la información; V, cuando corresponda, determinación, notificación V eventual oposición de los terceros

cuyos derechos pudieran verse afectado.

3.-Etapa de Resolución de la Solicitud de Acceso a la Información: conformada por la revisión de fondo de
la solicitud, la preparación V firma del acto administrativo de respuesta por parte del órgano de la
administración del Estado V su notificación al Peticionario.

4.-Etapa de Cumplimiento de la Resuelto: conforma por el eventual cobro de los costos directos de
reproducción V la entrega efectiva de la información V certificación de la misma de haber sido dispuesta en

la etapa de resolución.

ARTICULO 11.- Se establecerán los siguientes canales de solicitud de acceso a la información, presencial V el

formulario electrónico.

l.-Canal presencial: La persona se dirigirá a la oficina de partes de la municipalidad, en donde llenará un

formulario con los datos requeridos por la tev de Transparencia. Al solicitante se le entregara un
comprobante en el cual se especifica el número de solicitud, fecha de recepción V los plazos de respuesta.



.'

MUNICIPALIDAD DE BULNES
Capital Provincia de Diguillín

2.-Canal Formulario Electrónico: En el portal de transparencia municipal y de transparencia existirá un
formulario electrónico, el cual deberá ser llenado por el solicitante con la información que ahí se pide para

que su solicitud sea recepcionada y procesada por la unidad de transparencia.

ARTICULO 12.-En la etapa de Presentación y recepción de la solicitud, el solicitante ingresará la solicitud
por cualquiera de los dos canales establecidos, ahí deberá llenar correctamente el formulario con la

información que exige la ley de Transparencia. Si la información está correctamente ingresada en el

formulario, la solicitud es registrada.

ARTICULO 13.-En la etapa de análisis y de la derivación de la solicitud, la encargada de transparencia
revisara diariamente el portal de transparencia municipal, ahí analizara si es o no admisible su ingreso bajo

la Ley de Transparencia y derivara a la unidad que debe preparar la respuesta. El plazo para derivar la
solicitud será máximo tres días desde la fecha que fue recepcionada.

ARTíCULO 14.-La Etapa de procesamiento de la información estará compuesta por las tareas de búsqueda
de información, confección de la respuesta y revisión de la respuesta. Las dos primeras tareas estarán a

cargo de Generador de Respuesta y la Última de Revisor. El Plazo para el procesamiento de la información a

entregar, será un máximo de Diez días Hábiles desde la recepción de la solicitud, en el caso de que la
búsqueda de la información y confección de la respuesta sea compleja, él Generador deberá solicitar un

aumento del plazo no superior a cinco días hábiles al encargado de transparencia pasiva.

ARTICULO 15.- En la Última Etapa de la respuesta y cierre de la solicitud el jefe de unidad responsable,
enviará la respuesta a la encargada de transparencia en formato especificado en la misma solicitud a través

de correo electrónico, memorándum u ordinario, quedando un registro de la información entregada y del
cumplimiento de los plazos establecidos por la Ley. Está ultima entregara respuesta al solicitante

generando correo de contacto o carta certificada, quedando un registro de la información entregada en
formato de papel, sin perjuicio que todo quedara registrado en el expediente de la plataforma.

TITULO IV

GRATUIDAD Y COSTOS DIRECTOS DE REPRODUCCiÓN

ARTíCULO 16.- Los costos directos de reproducción serán fijados, por el Municipio mediante Decreto

Alcaldicio de costo de Reproducción, para cada año, en la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por

Concesiones, Permisos o Servicios, el cual será publicado en la página web del municipio en banner de
Transparencia en un lugar visible.

ARTíCULO 17.- La obligación del Municipio de entregar la información se suspende en tanto el interesado
no pague los costos y valores a los que se refiere el artículo precedente. Si el interesado solicita la

información y, posteriormente, no paga los costos y demás valores autorizados por la ley, ni retira la

información solicitada dentro de los treinta días siguientes después de haber sido puesta a su disposición,

el Municipio podrá ejercer las acciones extrajudiciales y/o judiciales correspondientes en su contra.

TITULO V
DOCUMENTOS CALIFICADOS COMO SECRETOS O RESERVADOS

ARTICULO 18.- La Secretaria Municipal deberá elaborar y mantener actualizado un índice de los actos y
documentos calificados como secretos o reservados de conformidad con la Ley Nº20.285. El índice deberá

ser elaborado conforme a las instrucciones que emita el Concejo para la Transparencia y ser publicado en la
página web Municipal. Dicho índice deberá mantenerse en forma permanente a disposición del público en

la Oficina de Informaciones, Sugerencias y Reclamos.
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TITULO VI

INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 19.- La infracción a las normas establecidas en la Ley Nº20.285, a su Reglamento o al presente

Reglamento, por funcionarios municipales, será sancionado de acuerdo a lo establecido en el Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales, previa instrucción de Investigación Sumaria o Sumario

Administrativo.

TITULO VII
REPRESENTACiÓN Y DEFENSA ANTE EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

ARTICULO 20.- Corresponderá al encargado (a) de Transparencia de la municipalidad y/o según
corresponda a la Dirección Jurídica asumir la tramitación, representación y defensa de la Municipalidad

ante el Consejo para la Transparencia, cuando requirente haya recurrido ante dicho órgano solicitando

amparo a su derecho de acceso a la información, derivado de un reclamo por denegación de acceso a la
información por parte de la Municipalidad o derivado de un reclamo por infracción a las normas que

regulan el derecho de acceso a la información.

ARTICULO 21.- Notificada la Municipalidad del reclamo interpuesto por un tercero ante el Concejo para la
Transparencia, Oficina de partes remitirá a la administración municipal y/o Dirección Jurídica la carta

certificada por la cual se ha notificado al Municipio, dentro de las 24 horas siguientes de recibida en la
Oficina de Partes.

ARTICULO 22º. El encargado (a) de transparencia municipal y/o La Dirección Jurídica presentará descargos

u observaciones al reclamo dentro del plazo en 10 días hábiles, contados desde la notificación a que se

refiere el artículo precedente, adjuntando los antecedentes y los medios de prueba de que dispusiere y los
que solicite el Consejo para la transparencia.

ARTíCULO 23º Ejecutoriado el fallo del Consejo para la Transparencia en los casos a que se

refiere el Artículo 36 y 39 del presente Reglamento, la Administración Municipal, comunicará por

escrito a la unidad que corresponda, la instrucción precisa de dar cumplimiento al fallo de que

se trate, quien procederá a informar al interesado.
Por otra parte el encargado(a) de transparencia deberá informar el cumplimiento de lo resuelto en

el fallo del consejo para la transparencia mediante ordinario bajo la firma del alcalde en plazo indicado
enviando copia de dicho documento al correo electrónico descargpo@consejotrnasparencia.cI o

cumplimiento@consejotransparencia.cI

ARTICULO 24º La Dirección Jurídica asumirá también la defensa y tramitación ante la Corte

de Apelaciones de los Reclamos de Ilegalidad interpuesta para la Transparencia, de

conformidad con el artículo 20 de la ley W20 285.

TITULO VIII

DESIGNACiÓN DE ENLACES ANTE El CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

ARTICULO 25º Para facilitar la comunicación con el Consejo para la Transparencia y permitir que el

Municipio acceda por un medio más rápido y expedito a toda información que éste le dirija, así como

ejercer adecuada y oportunamente los derechos, cargas y facultades que le reconoce la Ley de
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información, la Autoridad Edilica podrá designar

uno o más funcionarios municipales a objeto de que operen como enlace con el Consejo señalado.

uoo •••••••u •••., IIIUIIIClpdles ellcargaaas de generar la información, según lo establece el artículo 7
..J ..••. 1..••. 1_" •••• 0 ""''' "" •••
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ARTICULO 269 La designación se realizará mediante el correspondiente decreto alcaldicio, debiendo

recaer en un funcionario municipal de planta o contrata. En tal decreto se indicará el nombre completo,

correo electrónico, teléfono de contacto y dirección laboral y deberá ser comunicado al Consejo para la

Transparencia a más tardar dentro del plazo de cinco días de su dictación.

ARTICULO 279 Será función principal del Enlace servir de canal de comunicación para agilizar el flujo de
información entre el Municipio y el Consejo para la Transparencia. Por tal razón se les podrán informar
y remitir, en su caso, los reclamos, consultas, instrucciones,

recomendaciones, actividades de capacitación y otros actos, documentos o antecedentes que les sirvan

de complemento. Lo anterior, es sin perjuicio de la práctica de las notificaciones que ordena la Ley de

Transparencia su reglamento y demás normas de aplicación supletoria.

ARTICULO 289 La designación de funcionario (s) no alterará la responsabilidad administrativa asociada a
infracciones en que incurra y la consiguiente imposición de sanciones, previstas en los articulas 45 y

siguientes de la ley de Transparencia.

TITULO IX

CAPACITACiÓN MUNICIPAL

ARTICULO 292 Se contemplará anualmente capacitación según el nivel de responsabilidad de cada
funcionario en los procedimientos para la aplicación de Ley de Transparencia. Pudiendo contemplarse
una capacitación general para todos los funcionarios municipales y capacitaciones para los encargados
de atención ciudadana, capacitaciones avanzadas para los responsables de los procesos de aplicación

de la citada ley. Capacitación que será coordinada entre la administración municipal, encargado (a) de
Transparencia y la dirección de control.

TITULO X

INFORMES PERIODlCOS Al ALCALDE Y AUDITORIAS INTERNAS

ARTICULO 309 Con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas
por la ley de Transparencia se remitirá al alcalde, por parte de la Administración Municipal en

coordinación con la encargada de transparencia un informe semestral, que contendrá un detalle de las

solicitudes y requerimientos por escrito y vía página web, reclamos de amparo presentados y sus

resultados, capacitaciones realizadas, entre otra información propia de la Ley de Transparencia.

ARTíCULO 319 Sin perjuicio de lo señalado, la Dirección de Controlo la Unidad a la cual se le haya
asignado sus funciones, realizara un informe semestral de acuerdo a un Plan Anual de Auditoria para
evaluar los avances en Transparencia Activa (TA), los procesos de transparencia y del procedimiento

administrativo de acceso a la

información, incorporando las herramientas de autoevaluación proporcionadas por el Consejo para la

Transparencia con copia a la encargada de Transparencia.

TITULO XI

DE LA IMPLEMENTACIÓN y ACTUALIZACiÓN DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA

ARTíCULO 329 Para la implementación y actualización de la transparencia activa (TA), las
unidades municipales encargadas de generar la información, según lo establece el artículo 7
de la Ley W 20.285 e instructivo Wll del Consejo para la Transparencia. sobre Transparencia Activa,

deberá ser publicada en el portal de transparencia municipal lo siguiente:
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• Secretaria Municipal: Publicaciones en el diario oficial, Decretos que afecten a terceros,

Ordenanzas Municipales, Resoluciones, Reglamentos, Actas del Concejo Municipal, Mecanismos de

Participación Ciudadana , todas las entidades en que tenga participación, representación e

intervención cualquiera sea su naturaleza y el fundamento que la justifica.

• Secretaria de Planificaciones: Presupuesto Municipal aprobado, Modificaciones Presupuestarias,

PLADECO,Transferencia de Fondos Públicos, Cuentas Publicas.

• Dirección de Desarrollo Comunitario: Subsidios y beneficios de programas entregados por el municipio
y nominas se sus respectivos beneficiarios.

• Unidad de Dirección de Administración y Finanzas: Presupuesto Municipal Aprobado, Modificaciones
Presupuestarias, Modificaciones Presupuestarias, Balances de Ejecución Presupuestaria, Estado de

Situación Financiera, Detalle de Pasivos, Compras y Adquisiciones efectuadas fueras del portal de Chile

Compra, Otras Compras, Escala de Remuneraciones, Plantillas de Remuneraciones del Personal de
Planta, Contrata, Código del Trabajo y Suma Alzada, Honorarios, Llamados a concursos públicos.

• Departamento de Patentes y Renta: Plantilla de Patentes Comerciales y derechos municipales.

• Dirección de Obras: Permisos de Edificación, Plan Regulador.

• Asesoría Jurídica. Marco Normativo que es aplicable al municipio y las Potestades, Competencias,

Responsabilidades, Funciones y Atribuciones, Estructura Orgánica, Organigrama Municipal, Entidades

que tengan participación, representación e intervención, Concesiones y Comodatos.

• Unidad de Control Interno: Resultado de las auditorías al ejercicio presupuestario del municipio como:

Ejecución Presupuestaria; Auditorías al ejercicio presupuestario y Auditorías Internas; Entidades que

tengan participación, representación e intervención y en su caso las aclaraciones que correspondan y

realizar Auto-Evaluación al cumplimiento de la Transparencia Activa para lo cual deberá entregar un
reporte a la administración Municipal Informe semestral.

• Unidad de Administración: Investigaciones y sumarios administrativos, Mantener operativo la
suportación técnica para la publicación de Transparencia activa en las páginas web
www.transparencia.imb.cI y www.portaltransparcencia.cI

ARTíCULO 33!! El Generador de Información de cada unidad u oficina municipal descrita en el artículo

anterior, deberá procesar la información según la forma dispuesta en la Instrucción General W 4 del
Consejo para la Transparencia y luego entregaría al Revisor de Información de su unidad en los primeros

tres días hábiles del mes, quien deberá evaluar si está debidamente protegidos los datos sensibles en
conformidad lo que exige la Ley W 19.628 sobre protección de datos personales; en el caso de que la

información sea correcta el Revisor la enviara al Encargado de Publicación, todo esto en los primeros

cinco días hábiles del mes.

ARTICULO 34!! El publicador una vez que haya recepcionada la información, deberá publicarla en el

Portal de Transparencia municipal con la aprobación del encargado de Transparencia Activa (TA), dentro

de los primeros diez días de cada mes. Esto es para la información que se publique
permanentemente y en el caso de la información que su publicación sea periódicamente, se

realizara esta tarea cuando haya sido recepcionada.

ARTICULO 35!! La información que se publique permanentemente, es decir, los primeros diez días de

cada mes, será la que se describe a continuación:

http://www.transparencia.imb.cI
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• Plantillas de remuneraciones del Personal de Contrata, Planta, Código del Trabajo, contratadas a

honorarios, Otras autoridades.

• Contrataciones relativas a Bienes Inmuebles y otras compras.

• Otras transferencias
• Decretos Alcaldicios que afecten a terceros.

• Tramites en Chile Atiende
• Subsidios y Beneficios con nominas respectivas de beneficiarios

• Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial
• Presupuestos asignados y modificaciones.

• Estados de situación financiera

• Acceso al sitio Ley de Lobby
• Concejo Municipal.

ARTICULO 36$! La información que se publique permanentemente deberá ser entregada por parte del

revisor para su publicación en el primero cinco días hábiles de cada mes.

ARTICULO 37$! La información que se publique periódicamente podrá ser en los siguientes

plazos: trimestralmente, semestralmente, anual o cuando se genere. Esta información será la siguiente:

• Actos y documentos del organismo que hayan sido objetivo de publicación en el Diario Oficial (cuando

se genere)

• Marco Normativo, Potestades, Competencias, facultades, Funciones y Atribuciones; Estructura
Orgánica, Organigrama Municipal, Facultades, funciones y atribuciones de sus unidades u órgano

interno (cuando se genere)

• Escala de remuneraciones (anualmente)
• Sistema de Compras Públicas Contratación relativas a Bienes Inmuebles. (cuando se genere)

• Transferencia Regulada por ley W 19.862 (cuando se genere)
Trámites ante el organismo, Subsidios y Beneficios propios y con intermediario (cuando se genere)

• Normas General de Participación Ciudadana; Consejo Consultivo; Mecanismos de Participación
Ciudadana (cuando se genere)

• Balance de Ejecución Presupuestaria, Pasivo del municipio y de la corporación municipal.

(trimestralmente).

• Auditorías. (cuando se genere)
• Entidades que tengan participación, representación e intervención (cuando se genere).

• Antecedentes preparatorios de las normas jurídica generales que afecten a empresas de menor
tamaño. (cuando se genere)

• Declaración de patrimonio e interés ley 20.880. (anualmente)

• Informe Anual a la SUBDERE(Primer semestre del año)
• índice de actos y documento calificados como secretos o reservados (cuando se genere).

• Plan de Desarrollo Comunal(PLADECO), cuentas públicas, Plan Regulador, Consejo Municipal, Otros

Antecedentes, PADEM. (cuando se genere)

• Costos directos de reproducción de la información solicitada. (cuando se genere)

• Registro Histórico Municipal (cuando se genere)
• Dificultades Técnicas, Visualizadores & plug-ing. (cuando se genere)

ARTICULO 38$! La información que se publique trimestralmente deberá ser entregada por el revisor en los

primeros diez días del trimestre siguiente al que corresponde la información. En el caso de que la
publicación sea anualmente. El plazo de entrega de la información será hasta el último día del primer mes

del año.



• Dificultades Técnicas, Visualizadores & plug-ing. (cuando se genere)

ARTICULO 38° La información que se publique trimestralmente deberá ser entregada por el revisor en los
primeros diez días del trimestre siguiente al que corresponde la información. En el caso de que la publicación
sea anualmente. El plazo de entrega de la información será hasta el último día del primer mes del año.

ARTICULO 39° Para la publicación de la información, el encargado de transparencia entregara a cada
generador de información una plantilla en formato Excel, en donde completara la información ahí requerida.

TITULO XII
DE LAGESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

ARTÍCULO 40° El murucipio elaborará un Reglamento Gestión Documental de cada
procedimiento en el que se procese información que se considere relevante y así permitir
facilitar el cumplimiento de los deberes de la Transparencia Activa y Pasiva. Dicho reglamento deberá
interpretarse en forma armónica con la normativa tanto reglamentaria como administrativa que
corresponda.

b) DEROGUESE todo reglamento anterior que tenga
el mismo fin que haya sido aprobado con anterioridad del presente reglamento.

e) PUBLIQUESE el presente decreto y el reglamento
en comento en el sitio web municipal www.imb.cI

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE yARCHÍVESE.

JHO/~RSTI :~7jbb
DISTRIBUCIÓN: :''o/'~'
- Alcaldía

Administración Municipal
Dirección de Control
Secretaria Municipal
Asesor Jurídico
Juzgado de Policía Local
Tesorería Munidpal
Dirección de Finanzas y adquisiciones
Consejo para la Transparenda
Of. De Transparenda Munidpal
Of. de Partes e Infonnadones
Departamento de Educación Municipal
Departamento de Salud Municipal
Departamento de desarrollo Comunitario
Departamento de Obras Municipal y Cementerios
Secretaria de Planificación Municipal
Departamento de Desarrollo Local
Departamento de Medio Ambiente Munidpal

o

http://www.imb.cI


ILUSTRE MUNICiPALIDAD DE 8ULNES
Alcaldía

APRUEBA CONVENIO MARCO OE COOPERACION
ENTRE ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE aUI..NES y
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA.COMUNA '(
CUIDAD oe SANTIAGO.-

""CJ '7 ~
OECRETO NO__ ~_'-_I__ .....

Bulnes, 1 7 Feb 2014
V 1 S T O s:

1 -Converno marco de COQperaclon de fecHa 10 de Octubre dé 2013- entre !lustre
municip."1lidadde 8ulnes y el Consejo para la Transparencia -

2.-La reSOlución Exenta N" 593 de fecha 30 de Octubre 2013.que aprueba Convenio
de fccM 10 de Octubre de 2013 firmado entre la Ilustre MuniCIpalidad de Bulnes y el Consejo para la
Transparencia Santla9Q.~

3.-las facultades que me conf¡¡:re fa Ley N" 18.695, Org~nlCa Constitucional de:
Mun,cipalidaoes

DECRETO:

í.- APRUE6ASE el Convenio Marco de Cooper8ción de fe<;ha 10 de Octubre 20~~
suscrí:t> entre la Ilustre Municipal:dad de Bulnes j Consejo para !a Transparencia -

2.-Un e¡emplar del Ccnvemo Forma parte de este Decreto Alcaldiclo •

3-Pongase en cooocímientc a todas lBSunidades ffiunicpa!es-

ANOTESE; COMUN1QUESE y ARCHJVESE.

Oi"trí~uciól'r
Consojc para I;¡ Tf&nsparenr.i,<t. Sanuago
lUstre MürtlClf..l'llidatl de 8úL'lfr.;
Untdades MuniCIpales (10)
OflQt13 oe Partl's e InformaCIones

{

I



ti) ..~~ ~11ir~ II~
ransóarencla

APRUCOA CONVENIO MARCO DE
COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA
!V!UNIClPALIOAD DE IlULNES y EL
CONSEJO PARA LA 'tRANSPARENCIA

RESOLUC!ON EXENTA N-

SAN1IAGO.

VISTOS: ~r .• L,,1' ~!i!Trrim,p...lr"ltIcn ~l~) L.t F¡.Jnc161
'>¡;b!!f 1 '1 Ó!' Acer';:, d kt ¡:~form.lCI6n dú I<J¡:~lrtl¡llislr<!~tÓ~j,JC'¡ f:!'!.I<JO. <tpronm!c, ¡J-');" 1.'
.ldJCu!r') primen) d',' l,i IUl N ~o,:n;~!j.dq ?-OOO 'l. ID RC!,QI¡,cm!"l l'",:·nl ..1 l'.j 1 rj(; 6' '1'
r!l:H/'l co 2rOf;. CUI: uprobo el corur.uo d·) ¡r'Jba;o t.!.)l D:'t;(:lu (1f".I1!)fW del Cow.e¡o .J(l{
H,m r,'rr.ldn (:...,¡rril':ic·

CONSIDERANDO:

Ollv ('¡ Ccmr.>(w) par;.! 1,1TmnsparC¡,nl,l, un iicd;'(rJw. (;l C(l{l"k'jO. es IJI'<\ Cü'PO:flt:(r
,"\;..;wr¡om~ dt! dor,'M-lc r.,úblicc oon persOf1;J.I:daC ¡\.mdlC:¡ y p;llrir;"Gn'o fXOOK\ Gthl hCt"l.'
~)Ú¡()!lir.·¡n crcmover la ranspareoea de lrl ¡U:1CKm pÚ!iltC,t ;.!~c..1U1aí ('1.:::'J"l1¡,)'lI'ucn:~. (I'~
'.-\$ normas :'>l',b,,' ~r;¡nSixuell';:lú ncuva y publ:c:cad (!~ !,ll'ilorrn:l';t:>.-; dI,! tos 0'9;)1105 ,1!'
cil Admfrtl::'!WCK'Ii' rl"¡ E:;l.lC!O. y il_I·;lOItl7.o:lr 01 derecho {.(1C<;~""'-' ~l ¡:" Int{¡(¡¡ra~¡rXI

.-¡:¡h'Ir.¡',

,,,o OIJ'': !,;!. It~¡~5 ~} Y I¡ (.lel ..1,tir:\Jk; 3:1 ríe 'a L(')' de í;¡¡;-¡::P;:"f'r,,¡il {a{;.',lii;10 :1' Consejc a
"·~i:1b\.'r:-tr con / lt,"l' •.•L.rr l;~•..hJper.V_tc:n de ~rgt)ntJr;. tlllt-J'~O\~\, ;...a:r~fJrhl:J flZ't;d~(::,r, l."'

~~:~~l!:.t)í~~sr~;rr~)r,ah::~e, t'.(tr~n:t~;"'l~y C..f!h:·brrv i,:s (jcrnus [;-:'.os y Ct~·"r\f(-llns pf Cf..·S;;~~tC~
~>;-2r:l t"'. !~t~:nph:-t;t:ntf' (le 'tJ.tV~ (Hf'j¡;::íunes. rt,.-·f,.p~j~:~p./j-:~ml''''itt.:

.: (~l!i; ~,()~.. fl\lItHr,;~pf0"S ;;.ril corpora(..10ncs ;UJ¡OOO.,ltt~~ <:.r- t1ptoch~' ;}¡J~h:;f.). ~;orl
pt'rsocCJp¡héaú ¡urid;:.;.!. '{ p;'~~rT!'('.HIII,"ropio, CUfd hldlu-!ao es ~,a!ls!n...,cr lar. :1t~~tlf,ldad'",)!'"
rhola (;!lftllH<ltl¡¡tl lficnl i' ü:>~giJr¡..;Tsu ~_anIC!¡.;ac;va un t\( piO(;,l~C;:",occncrmco. ~m::'::,l~'
!~j.i{ttlra~:le·~ CUlttUt:i~

L~ UU(! a 1<";:•. mur~\C\pi'-'~(;0"':10 u:gti: I[.S de~rice"llI:tdn5 dI: l. Adl)\!I \)str '::CICe¡ t~¡jlE~\i1tjo.
lCf. corrc";,;pOUtjC (}t!.).V'l~~h)~pn:'c!p!;-';'$ tJ~..• ta prc'hJtiad y f.n!Oilr~·rjfl';.~~Gn1.lnl;:;-tr(),:"••a.

f;¡ Que p;lrn. el ¡JpSi{lrrOlI, df' sus ni !'.:iom::"'.1'''..;; tntI1l1t:ipr,,:; p•.•C;Ó•.::1 ¡;"k;br~lt::ml':·'r-¡v~ ~C:l
o~g¡"Ü'l~~m()~"pubL('";o'. o pavoi!f,".s.



13,Q\je ;¡t'·:1l:l.dd tas brtClow$ .' ;!tL1.Jt:¡·)n~; de • rlltlOS C"¡fi)~lnoS reraoonaoos con el
:.:umpll!ti(, I lo y j¡{u~;!6n lb.} [;1 r..fCblddJ :¡ l•• {ransp~f(!n::o. '1 Gil ei {;OrJI ¡do de una
relac en r.!u cülabon.lc¡~n y conperacion, el Consejo para la Transpar neia y la
:':U ilclpaliflad ' I Buines, ;:::,..¡sCf¡b:t;wr un COn',t'f 10 ::le c:':ato'iléior el (fin O 'j.,

:lClutlrc do 2"13

RESUELVO;

1'" APftUEGM;\ - d Cnnv('rl o M::1'cr, (t. Ccnpo'ilciI)n cl,}¡oOra:j' .;! iO de (w1~¡bff' dI) :::0~:1,
f"ntm cÍ CONSeJO PAR" LA TRANSPAR -t\C'A Ij 14:MUN1CIPAUDAD DS BULi !ES.
~u'¡t;} l'ilO:;CflíXtOr 1(Jtt'Orn y k,'1 es 1; SI;¡Uicn!C,

"CONVF.NIO MARCO O!:: COOPERACIÓN

MUNICIPALIDAD DE BULNES

y

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

!::r:S,·,¡¡!l)'lt'o ti '0 dA );;.t, nlt; 'le 2013, COrnr;lfúCt:O por un.: o,i'm. L MUNICIPAI..IOAD
DE BULNES, Mol t,,~ll.(¡1¡.b'Jt:1nn t·;· 69.141.200·B 'wr""i"'n'urlo Pi/ ~l, ~i aL!>.!, D n
F.ml'!!,lO SL~ur ¡dO S illChcl Fuentes, (10 profc~,ón Trnl)~jador Municipal. ctuleno. c·",UU.;l
íi)(;:c-..nalde In.onlicnd ~ ambos O';!111C¡tlaClOspara estos etocios en Cal!\',!
C",J1tt-l P.tl.dCIÓ· "J" 413, CQffi,.¡1"IG cc f3ulnO:. en iH!("••tr!(, t! ¡nút'\IPl<lm;;:nte "el MunIcipio"
V fmr ,1 útm, í:~CONSEJO PARA LA 1RANSPARENCIA. Rol Umco Tr oo!<.lri<.) ~!'
•••••• , n,'r,rn;;ent 10 .w,,¡ oon'lí;lúl Fcrraca C.1HilSCO ;)Oog,wlo dnlr!,)o, e,"olJlt\
¡~ac¡tJrmi <le lÚI.:lll¡{)Hd N" 9"m;.~4f>a,o, a pOo:. cenít líl.l00S para es!:;! "Ir.,lc\()~: en caU<,
Mm•.r'd•.•N 1\ ~).W,é' 7 ,:,o;n' lid y C'.'J.J.ad tia Safl',lago. en ooei.;:lr~le e ¡l".dlst.nt;:¡rrem¡; "el
Consuio', '..'J<ponen Q"~ 1'"ln dco'd;;tj (tI preser!e :O(\'JefllO

PRU\; ERO: OaJETO

¿¡MUftlclp:o'l J Con~i;JO cuscoocn (:I prf!!iullc converuo CUy) r.:b¡(;:c e•.•unpiern "01.-3'

• El ModelO el' G..:sllÓn en Trun<;;p~.lI\:.:m;,:1Mun;crpal y

SEGUNDO: CONTRAPARTES TECNICAS.

A ;1'1d", cooramnr ,~~, ,C~ill,Ó",(,ki!.de 1:"*;\(' ~'1fi\' .01,~ Ci!r~"iíJi,lr¡·) nomrxa, en C~: , , cro. f\ un
G01..••rnmarlcr o CQo(ra¡:¡::t:l • h.:COll' ..<I

Po: t.~'Con::.t:IO • .::1 Ullo.:·:icr dr, k} O.rtlr:t;Ií.J" ~. Opu ,'iC",(JnC$ I S'~t\.!;nas.don Ei!U;¡¡IJU

Gorila,€,;.' Yanc7: ~



TERCERO; OBLIGACIONES OEL CONSEJO.

S Con!'.o¡o se obliga ~

:L- Ponúr rt r!¡S¡lOSI1:;¡ón uol mHnJt:., IU la pl;.l!''lICtma lecnolónrca del Portal de
Tra"sp.:u(!oc\a (le! CSL:!OO

O.· Apoyar en l.llffiplurTlLml:JC10n del r.\od,;i() de GC'Sl¡ón do Trdn~p;)renC41 (MGTM}

e.- Apoyar en la 1I11r;leme.l!,lCli)n \'le! Portal do TlélnSpdJeo:kl

Ó - Mantener actll:1!¡".1da 1<1 ooc\JffiCn!3C16n Gel MGTt.'.

e.- Ap(lY;~( con asesona pmlcó,iOII.;i1 tas nt~r:~:sldaÓ{;s del "'~un!Clpí.o. para \;;
!mp!CfficnWCión jot moacío de GO$tiim en Trans~rcnCta MUfllclpal

CUARTO: OtlLIGACIONES DEL MUNICIPIO.

El MUr'!¡C1¡'¡IC: !;C oblig.:\ u.
a.- ª"J.~E! .':I;a~'l}}pl('1D.9,!!IW.UU -.l.ii!ill~lInosr'o ,}ti.. d(;f¡fu;~ ('.4.11\ pnJt;'siur¡ I()~

proOOdími-·Slt.O!: a que ~f~ pi~g;)rá El! M"nÍ(;lp,c p:I:t\ dm curnpnmhcmo a 1M
t)O!ÍtlH:;:¡QOCS que la 1.0'1 ClC Transparencia. ') su ncrmahl;.t COfílplernentariil. exige.

tI.- Odir)tr, 1!~rnnlrn~lllolas !'Ole!> ~!.! los ILJn:;~\nftJ.í{l.ll rr I,Irudp.¡..ICr. t!\v:QiV.tfaQ.2!> ~ KlS
:,ir¡);c~o·; t]<: j' r .¡n,sPilfCllClil Mllll¡C'¡...:d L--

e" OÍi\[¡t'ltJsttCáfla StLtJ¡:¡CIG;,\ d~ U!;:.ltrJl'I tiucum~n!¡-¡! ot.; V',lbClp.() y \lCflf·r3. un !ilat~f.! >

rlCt':I..·J"\ p."l'.;J ';utWIf 1..1:.:b:'J.;ck.1so<::tocl"das t¡uv Sf!~ conccrdanto '1 armcmosc con
';:; lrt::a!..\JfrlÓa G"nCl·~o!.H':' :l.Q..!~UlGOtl;;"Jo p;~Ja li:l -ra'tsp-:¡rc.nC¡<I

d.- C.l¡;,<IC¡;,\· d los IU\¡f.!nnariús ,-\1..1(.' il<\lilci¡>,-;n f.::n ;·)5 PfO'';¡;SO¡' que 51;: ¡Jl~".um.li!<m
,.Úll n;lrn(~nt;' (;0 .,; .~uri.;;I;:'It", r"''1=•••·~.;.pli:r.l!.:ní.Q a 1a~Ol:llj~::K¡rn'';.ll' l la Lov
<1'::'Tr,m<;pa·cnr:i.l. y !',u"9rnl-'1~i\::1 r:..~!nr.J.cmlWJ¡'\ria e "!jf'rV

o.' E!o(;tunr ,11 mooos una c:IPé\dt,)!::l:.:r. e+ 1,1 co-numcac Wl le.<> itir.I)'Wl; dh l;'! Lé, de
Tt.l·l·;p;'H~n::::la

f ..- 1:\IId.t~·r:!';Un8r:~dc tr3flS¡),)WnCI.'l en ;'1:; rncc.ílfI,smos de rn~inl.r.!;,!l=Ldc¡
~.1üfllC¡pIO

lJ.- Formal zar e IÓcntlflc<'1rc:; l:.;¡n;;les por 1"•• cuales \05 '!;vllc,\¡,n:e:J p\,it"dnn rc"li,~:U
T:Qtl\::lÍl1h.ntC'!. de transparencía al MumoMi": V' .

h. ¡:~d.h;:;u:. ~mliÍlc..'ll b••c:.malus pcr le:.. cuaJe!:. C" i'illf1'GIP::- ,f'.te;:-h!llúlfH con i¡:¡)'i

ri<r¡UlrPplf>:, O,¿ Itlf,H.nBC1Qn <it' t¡:vtsp:ar~ nera

1._ imr:' •.:t1lcn;:'1l un 1\'[\'l(:,ullsrrr,ie ~)h"l,.~\..')~l ,,)tfofl ;:\ \,~t;,OS, <J(,:'N~IO!i n¡u!\lc,pal';-$

¡¡·!,.¡;¡onaüo'.: .11i.:ump\im'cnto de 1;)Le)' de; TfanSparQílc'~ •

1.' U¡dl.'üf pt:ñ(¡¡1lc"rr ••ente la Itorram~f.m!n cc ~lJ!oevah.l.ac¡¡'¡n, dl~eh:ad¡:; por el Consejo
'1 ~;'i;:h"lrrt( un p',Ul do,! aü."icn para rnOjOirirloc; resunados del mutnClplO Vi



k.- Grm.::rar ¡:lcCnhvOS ,Jo rcccnOC¡nllCnl;;s ewcia(Jos <.11dcr.:;cmpci'lc el' d
:lImrIUJ\H~nto de fa Ley 'e Transparenc.a. a ONC'I cc ocrsooas. UI'HÜ.'lOCS. o
:H:::¡'Kl(I-lmOmo~ Ud MUliIClP:C.!- '

L- f\f!oP!:u el P()(l.il oo Tmn_.p~;¡;nci.iV •.¡ EstddO de Ch¡1e en sus proeesos do
tramtlaciór. de soncnudos dc acceso y de lranSl"lílrNU:13 activa :..-

rn.' FOfcoall/or l<t 'T1ccqiQl'lr:lor, ,q ¡;¡c.>rl.\1 :1W'ÚiUOll'l.lit.:IJClon oe un Decrete Alcaló,c!() ~"

QUINTO: VIGENCIA

El presente: C01WCOIO t)iltr ••!,~ flfI vlgcncl:'! no la IOCh..-l p.r. que $1} encuentre totauncntc
Ifamttado l!1 acto aumilll~l(ahvo t¡tW lo apnwbe ~.se (~xten¡jer,* t,astn el 3, dú tlll~:nm!':l!e
de cOl J

~;1fIpm¡tllCIO de to antenor. ••~f, partes ooorén poner iCrm,M a esto con ••.eruo CfJcomún
.t(;lli..'f()Q o en tormil \IOll"it\.·~,)t. d..ti\d~ U'I"O a 1.'1 ot:~ me(L1nlC~l ~n',¡" rl~ una
~~~m\JPlc;¡rjor:ü5CfI',¡ con. 11lo rr,C'nCl~,tminta eras de ,?,l)t(!tacio!i ~1la lecha ;:".leVi!~~<1para
<=-.U tr-rrnino. ('nl"-<!lltr,"\lvk¡!:.C'! en todo caso Obllgad<iS a ccmmuar CCl/¡ las <'Ictlllldadcs
,icnr{Í:1C¡'-\<: y ~.,n~f,clJdón. h,.:¡sti¡ su ccrnoiora CütlcJustfm

SEXTO: DOMICILIO y JURISDICCiÓN.

P<lti'l iooos In:::: cícctcs Ic'!pl(:-$, l.:!S.Ie:r!l:S Il¡<m Su IJomlcllm en l;¡ Ctud;¡d y comuna ce
Sa~I\ja!lO. A"'púhhea di) CtlHp y se semetcn ::'1 l~l jurlsdlCcl6n {ir> sus TI"bl.m¡llcr; Orr1!!j:3!tOS
rJ~._-tJ:,i~ct]

SEPTfMO: COPIAS.

D ptr:!-.tlr·tt: Conv.;-nIO s·~ flmm en cuatro cJernPI:lw:, cc fgunl !'t:Jta '! l{mor• quecanno ('\O~
en poli ; de Cild.l una de I,V' p.:lrt~ .

OCTAVO:PERSONER~

~ú ;);;I~OIV~nil dc: DOII ~r:icsto Sanr.;;m;¡: Fuontos par" representar nI lJ,umclpIO. CO!\:HaVII
Sün1·:Ht;¡;¡ de Prodnnmuón do AlcC}!r.kS Numero lE 110 lce!'.n ~U de novíembp.!' de 20~Z;.
IJ':)f Sil parte. Itl p<;rr;(¡rWríd de don R•.•úi Hor¡j~AJ F13I1dÜd Cerrasco corno Oirector del
ConSOjO p..•r..! la Tfan~p;.¡sCf1ci.1.por parto do ~u CenSelO OiroctllfQ, I;QHf;la en el acta <de su
;:~,Oll OH!tn,.rl~ oúni,J(O 1(: {i() ~ dé enero do 200!'1. rédudda a t:'Scrl1l.Uí'l piJblic.1 dé! fCCh.~i
,1 de febren) de 200g. biÜO..e! r~Di;flQro t~.932,?('F"1'1 .t.l(:Ja NQtiltia de ~"1,n\Jag.Q_dr: ~¡a
~ancy de ta :-::~l~nmH.:rnal1de/,

'_O:' docurn<mio~ que \r:redlt;~n lo represcruacson Ú(~ ros comparecemes no Sl' lIi:::crtOf1
~X',rs\:}r coonooo$ de las partes

t13Y dr):) 'lfIna~:ERNEsro SANCliE7. FUENTES, AtcalCe Mt;n1cipahÓa(J de Bulncs. l
RAÚL FERI~AOA CA.RP.ASCO. Dlrectur Gcncml Consejo para In Transparcrn:.ló:l " .

_ ..• - -_.,...--
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ANÓTESE, ea JluNiauesF. y PUaLtQUESE en 01 sitio
electrónico do tr.1I15pareocla activa del COI\$ejo pa«l la
Transparencia. en 1":'1ap~ado "Actos y contratos que
tengan efectos sobre terc.éro-9,".

, f,

Ee,..0f1 t, P«r.T !qkl~"
'';~~~ile~ª~c.r(lN·'

;:;¡rCl1.:CoICtrI G~ncrf;l'
,)irc'CCIOn d(' Opc·¡;lCttlHL':!I i ::'C".t(!nl<'l~

;N"I:-,t' el) f"1()"IO\~6f1 'tCIten!\!"
¡:t;U;!!J di.: ;'s.!.·:;mi;~J:.JI.I!c.l,
"'4.t~ht~v"(\



"CONVENIO MARCO DE COOPERACION

MUNICIPALIDAD OE BUlNES

V

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCfA'<

En Santlaoo, a 10 de Octubre de 2013, comparecen por una parte, '"' MUNICIPAUDAD
DE 8ULÑES. Rol Único Tributarto W 69.141.2.00~. representado por Su Alea~. Don
Ernesto 5egumo Sánchez Fuentes de profeslon Trabajador Municipal. chileno, ceduIa
:1aClol"1al de Identidad N* . ambos domlCllíadm¡, para estos efectos en Calre
Canos Palat;¡o:s N· ·418, comuna d!(!Sulnes. en adelante e il"<listintamente "al Municipio"
;< por la otra. el CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, Rol Úntco Tr\butano N~
•••••• representado por don Raúl Ferrada Carrasco. abcsado. Chileno. cédula

ambos domicIliados para estos efeetes en calle
y etudad de Sanbago. en adelante e to<hstintamen\e ·el

cn,nl!t.l'!ltl-, exponen que han acordado el prEJsente CQ'1venio

PRIMERO: OBJETO

El Municipio y el Consejo StJscríbe'1 el presente conveniO cuyo objeto es ;mpiementa(

•• El Modelo de Gestión en TranspaH:¡nC¡a Ml.mlc¡p~l, '1
•• Ei Portal de Transparencia del Estado

SEGUNDO; CONTRAPARTeS TÉCNICAS •

.o..!¡"<le coordinar las aC::vtdaoos de este convereo C;¡:lda parte nombra, C"fl este acto a un
c:ootOIll.ador o contraparte tecnír.;a

!..os eootdmaOOtQ$ 'Sc:",an
'" Por el Conse~o. el Director de la O,racci6n de Operac1onw$ y Sistemas oon Edu3fdo

Gonzál<:z Yáflex" y

" Por el MUnICIPIO. Don Alvaro Roongr) R!\l8S RIV~ra.

TERCERO: OBUGACIONES OEl CONSEJO.

El ConsejO se ohllga a
a,- Por.~t a dispOSICIón del mUf'lIClplO fa pla.mforma tecnolQgIf'.a de) Porta! de

Transparencia del Estvdó / .

---""~-_.-
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b.- ApoyarElnla impleMentaC¡ón del Modelo de Geslión de Traosp;:uenl';t3 (MGTM)

c..- Apoyar en la tmplementaClón del Portal de Transparencia •

d.~ Mantener actualizada ia occornernacén del MCTM

Q.- Apoyélr con asesoría proiesKlnal 'as necesidades del MUOICIOIO para la
Imo¡ementaclon del modelo de Gestión en Transparencca Muniopal.

CUARTO: OBLIGACiONES DEL MUN1CIPtO.

El MunIcIpIo se obhga a

<l.' E:laMrar "lo Implemcn13r un reglamento Que óeflMI con precl~on los.
prOCe<llmlentos a que se apegara el MuniCipio para dar cumpltmlento a las
.jt)ligacior1¿s que la Ley de 1ransparerc.a. y su normatrva comptementaéa. eXige

b.- Oefinlf formalmente tos roles de los !utlc¡onanos mUilIclpates mvoluLtaOOS en lOS
orccesos de Traesparencra MUnicipal

C,- O,agnost¡e."u la SituacIón de g~'1.16ndocumental del MUmc¡pH)y generar un pl~n de
accson para cubrir las creer-as, detectadas. que sea concordante '1 armomoso con
la Instrucción General W 10 d~ Consejo para la Transparervoa

d.~ Capacrtar a los funcionarios que paf'llclpet\ en los procesos que se destlfroU<ln
lI"Iter.namenIe en el MunIcipio. para dar Cl.ll"l"pl!ffi\ento a l;:l~ obltg3eu:me~ que la ley
de Transparenoa ) su normativa complementaos eXigen

12.- Efectuar al menos una capacrt;;lc~Ó" a la comunidad en los ámbItos dé la ley dEr
~~ansparel"loa

L~ Integrar los resultados de transparencia en tOf. rnecarnsmos de rneiora I('\tero~ de-!
MunlCJOlo

9.- Formalizar e «íermücar tos canales- pOI los cuales tos slJliCitantes pueden realt7ar
leauenm!ento~ de transparencia al MunICIpio

"l.- Formalizar e Identificar oS canales por as cuales el MuniCIpIO Inter~ct:;<lra con los
reQulfentes dé mformac!ón de transparencta

1.- lmolemeruar un mecamsmo de evetuacíen Interna oe los ser'JICliO$ muniCipales
retacicnados al cumplimiento de la Ley de Traoscarcncia.

l.- Utilizar oenócicarnonre la herramienta ce 3uioevalu8C1r.m. diseñada por e~Consola
'f elaborar un plan de accón para mejorar los resunaeos del munlclp o

k.~ Genera! mcentívos y/o reccnccimsentcs asocacos al desempeño en ,::1
cumpnrmento de la U:!yt de Transp3rencia, a (\\Ve1 de personas, uruoades o
ueoanameruos ~I Municipio

I.~ Adoptar el Portal de Transparencra dal Estaco de Chile en ,>CS procesos de
tramitación de scncnuees de acceso y de transparenoa activa

m~. Formalizar ta .ncorporacren al portal mediante d¡da(.:II)!1de un Decreto Alc.aló¡oo



QUINTO: VlGEwctA.

El presente eonvemo entrará en vigenCIa en la fecha en que se encuentre totalmente
tramí'lado el acto adrntn~t(atlvo que lo ~prueoo y se extender a hasta el 31 de diciembre
de 2013 en su etapa d Implementac:ón el cual se renovará Ol.ltomatleamente por cuatro
pedc¡dos....con~uJ¡'{os SI las partos no manifiestan su voluntad de ponEtnD ténTllno
antiCIpado a lO menos trsmta dias antes de su renQvaClÓn

:;¡n pellUICIOce ia antenor. las partes podrán poner témHoo a este convenio de comun
acuerdo o ef' forma uni!ateral, dando avise El la otra mediante el enVIO de una
comurucaoon esci ¡ta con a lo menos treinta días de 'antelaclón a la fecha prevISta para
StI término. ertcomrándcse en toco C<lSO obhgailils a continuar con las actlV\dades
acoroadas y en ejecución. has.la su completa coneíus-ón

SEXTO; DOMICIUO y JURISDICCI6N.

Para tcoos los electos legales las partes fijan Su doaltc¡¡io en ID CIudad y comuna de
$.."lntlago. Republlea de Chile. y se someten a 13jurisdlcclon de sus Tribunales Orcilnanos
de Josticia

SÉPTIMO: COPIAS.

El presente Converuc se Iurna en cuatro ejemplares de Igual data y tenor, qcedando dos
en poder de cada una Of!"18S portes

OCTAVO: PERSONERtA.

_<i oerseoeoa de Don Ernesto Simche:z Fuentes para representar al MlInlcJpio. consta en
'renlet,el3 de Proctamacrón de Alcaldes Numero 5 de fecha 30 de nO'llcmbre de 2012
DOI'su parte la oerscnerra de don RaCII Horaclo Ferraoa carrasce como Di~ectOf del
Conse·o para la Transpareflc1cl, por parte de su Consejo OlreetlVo. consta en el acta de su
sesron oromana número 16, de 9 de enero de 2009 reouclCla a eseo ura publica de fecha
•í de febt~rode 2009. baJOel repertorio N"932-2009. de la Notada de Santiago de dona
. ancv de la Fuente Hernández

ir ..os documentos Que acredi an la representacion de los comparecientes :-'0 se mserta 1
cor ser ccnocidos de las partes.

u e para que partíctpe e una Sesion de Concejo Municipal, de este Municipio de Bulnes
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, realizar una Sesión
pvt •.."'nrrhn!ln',-I •....•r"" •.•••.,..~_ H.. _;_:_.' .•. 1' l. • -_ •.
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ACUERDOS DE CONCEJO

Última Actualización:

Mes
L:l.ulio --

Acuerdo

Extraordmana

1.001 SC19-138 0210712019

1.002 SC19-138 02107/2019

1.003 SC19-138 02/07/2019

1.004 SC19·138 02107/2019

1.005 SC19·138 02107/2019

1.006 SC19-138 02107/2019

I
I
I 1.007 SC19·138 02/07/2019I

1, 1.008 SC19-138 0210712019

I

L 1.009 SC19·139 09/07/2019

1.010 SC19·139 09/07/2019

1.011 SC19-139 09/07/2019

r 1.012 SC19·139 09/07/2019

1.013 SC19·139 09/07/2019

I 1.014 SC19·140 17107/2019

1.015 SC19·140 17/07/2019

1.016 SC19·140 17/07/2019

1.017 SC19-140 17/07/2019

1.018 SC19-140 17/07/2019

1.019 SC19-140 17/07/2019

1.020 SC19-141 23/07/2019

1.021 SC19-141 23/07/2019

VOLVER

I Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, atender
Ricci , representante de la Organización Internacional de Protección Animal, en esta
Concejo Municipal.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, atender en esta Sesión de
Concejo MUnicipal al Señor Leonardo Penrroz, vecino de Bulnes, quien viene a presentar una
propuesta de Proyecto de seguridad ciudadana.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, atender a los
representantes de la Empresa VERDECORP SPAel día Martes 9 de Julio de 2019, en la Sesión
ordinaria de Concejo Municipal.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que la Dirección de Obras
Municipales emita una informe sobre la carpa instalada en la Plaza de Armas por el Señor
Bernaber Yeber y los riesgos de seguridad que se pueden presentar allí y que además Tesorería
Municipal emita un Informe si el Señor Bernabe Yeber tiene su patente al día y si paga los
derechos de usodel bien nacionaj de usos publico por la instalación de La carpa.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
destine la suma de S 1.000.000 para el Estudio Jurídico sobre el Canal Laja Diguillín y que será
elaborado por los abogados del Estudio Jurídico Vergara y Cia.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que cada vez que se pida la
aprobación del Concejo Municipal para la contratación de licitaciones que tengan un valor
superior a 500 UTMse entreguen a los Concejales todos los antecedentes de parte de la
Comisión Evaluadora , con una anticipación de cinco días hábiles y que al momento de votar la
adjudicación en Sesión se encuentre presente la Comisión Evatuadora, ..
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que la Comisión de
Recepción de los Camiones recientemente adquiridos por el Municipio haga una presentación,
ante el Concejo Municipal, de todos los antecedentes de la Licitación de los Camiones
Municipales.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
le entregue al Concejo Municipal un informe sobre los pagos previsionales de los funcionarios
municipales y de los funcionarios de todos los servicios trapasados y que corresponden a los
meses de Mayo y Junio de 2019.
Se acuerda, por una unanimidad de los señores concejales presentes, que los representantes de
la Villa Don Renato realicen exposición de la problemática que los afectó durante el temporal y
proponer posibles soluciones.
Se acuerda, por una unanimidad de los señores concejales presentes, Modificación
Presupuestaria N"3 año 2019 del Departamento de Salud Municipal.
Se acuerda, por unanimidad de los señores concejales presentes, celebrar Convenio con
COOPERCARAB,para que los funcionarios de planta puedan hacer uso de los beneficios de la
cooperativa.
Se acuerda, por unanimidad de los señores concejales presentes que de acuerdo' al Informe de
prestación de servicios presentado por ALTRAMUZ,el ITOde Aseo de ALTRAMUZhaga llegar un
Informe de avance a la fecha y de (o que resta por hacer, respecto a la poda y fertilización de
árboles en la comuna.
Se acuerda, por unanimidad de los señores concejales presentes que a través del encargado de
control interno municipal se haga llegar un resumen por semestre de todas las licitaciones
públicas realizadas por el municipio, que comprende los años 2017, 2018 Y2019 a la fecha.
Se aprueba, por la mayoría de los Señores Concejales presentes y con el voto de rechazo del
Concejal Señor Iván San Martín, la propuesta de Modificación Presupuestaria N" 4-2019 del
Departamento de Educación Municipal y que ingresa al presupuesto de Educación Municipal año
2019 el aporte Municipal de S 100.000.000 para gastos en personal.
Se acuerda, por la unanimidad de los SeñoresConcejales que 'el Señor Alcalde pida toda la
información referida al Comité de Vivienda Los Naranjos y la destinación del 20 % de las
viviendas nuevas para familias vulnerables, a SERVIU,a la EGISmunicipal y a la Empresa
Constructora de las viviendas
Se acuerdas, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Señor Alcalde oficie
al Señor Intendente de la Región de Ñuble manifestando el malestar del Concejo Municipal de la I
comuna de Bulnes por la poca equidad en la entrega de recursos para proyectos de Cultura i
recientemente otorgados por el Gobierno Regional de Ñuble y que ha perjudicado a la comuna I
de Bulnes en comparación con otras comunas de la región.
Se acuerda, por la mayoría de los Señores Concejales presentes y con el voto de rechazo del
Concejal Señor Oscar Troncoso, que el Señor Alcalde invite al Señor Intendente Regional de
Ñuble para que participe de una Sesión de Concejo Municipal, de este Municipio de Bulnes I
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, realizar una Sesión
extraordinaria de Concejo Municipal el día Martes 23 de Julio de 2019, a las 15:00 horas en 1

1
primera citación y a las 15: 15 horas en segunda citación para tratar los temas de:
.' Atención Empresa VERDECORP.
. - Análisis de la Declaración de Impacto Ambiental DIAsobre áridos
.' Propuesta de Modificación de Ordenanza Municipal de Medioambiente . ..1
Se acuerda, por la mayoría de los Señores Concejales presentes y con le voto de rechazo del
Concejal Señor Iván San Martín, que el Señor Andrés Suazo, Asesor Jurídico Municipal emita un
Informe completo y por escrito a los Concejales, donde presente todos los fundamentos legales
relacionados con el fallo de la Corte de Apelaciones en el caso de Administradora Municipal.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, el Reglamento para la
aplicación de la Ley N"20285 sobre acceso a la información y portal de transparencia municipal
comuna de Butnes.
Se aprueba. por la unanimidad de los Señores Concejales presentes. Que cada persona que -
solicite Información en el Portal de transparencia Municipal debe tener en consideración que las
respuestas tendrán los siguientes valores:
Las primeras 5 hojas son gratuitas
A partir de la 6 hoja y hasta las 50 hojas son de un valor de S 250, cada una.
De 51 hojas en adelante se entregará un CD con un costo de S 1.000, Todas en Blanco y Negro.

unpnmir


